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MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL 

COORDINACIÓN GENERAL DE ASESORÍA JURÍDICA 

SEÑORES JUECES DE LA CORTE CONSTITUCIONAL DE JUSTICIA 
DEL ECUADOR 

Juicio No. 0030-13-AN 

DRA. KATYA PAOLA ANDRADE VALLEJO, Coordinadora General de Asesoría 
Jurídica del Ministerio de Defensa Nacional', en mi calidad de delegada del señor Ministro de 

Defensa Nacional? y del señor Procurador General del Estado3, en relación a la acción por 
incumplimiento de norma No. 0030-13-AN, interpuesta por el señor FREDY ROBERT 
ANDY CALAPUCHA, muy respetuosamente comparezco en los siguientes términos: 

La Corte Constitucional mediante sentencia dictada el 11 de abril de 2018, dentro de la acción 
por incumplimiento de norma No. 0030-13-AN, dispuso que al señor Fredy Robert Andy 
Calapucha, se le otorgue una vivienda, de conformidad a lo establecido en el Art. 9 de la Ley 
Especial de Gratitud y Reconocimiento Nacional a los Combatientes del Conflicto Bélico de 

1995. 

El Ministerio de Defensa Nacional, con la finalidad de dar cumplimiento a la sentencia ut 

supra, ha gestionado varios requerimientos al Ministerio de Desarrollo Urbano y Vivienda. El 
último pedido se efectuó a través del oficio No. MDNJUR-2020-0398-OF de 16 de marzo de 
2020, a través del cual, se solicitó un informe referente a la entrega formal de la vivienda a 

favor del señor Fredy Robert Andy Calapucha. 

En atención a la comunicación cursada por esta Cartera de Estado, el Ministerio de Desarrollo 
Urbano y Vivienda, mediante el oficio No. MIDUVI-OTPSP-2020-0157-0 de 17 de marzo de 
2020, pone en conocimiento de esta Cartera de Estado, que se han realizado varias diligencias 
con respecto a la entrega formal de la casa, y en la parte pertinente del documento antes citado 

dice: 

'Mediante Memorando Nro. MIDUVI-GVRUM-2020-0281-M de 27 de fibrero de 2020, suscrito por la 

Gennte de Vivienda Rural),  Urbano Marginah Abg. Mgna Jacquekne Vizuete Tuvieres, la misma que 

pone en conocimiento el contenido del Memorando Nro. MIDUVICGJ-2020-0237-M de 14 de Mero de 
2020j de su Alcance el Memorando Nro. MIDUVI-CGJ-2020-0259-M, suscrito por el Coordinador 

Acción de personal No. DRAH-AP-000464-2018 de 29 de mayo de 2018, a través del cual se nombra como Coordinadora 
General de Asesoría Jurídica, a la compareciente. 
2 Acuerdo Ministerial Nro. 235, de 20 de septiembre de 2018, publicado en la Orden General Ministerial No. 134 de la misma 
fecha 
3 Delegación No. 75.667 de fecha 22 de febrero de 2019, emitida por el Dr Diego Regalado Ahneida, Procurador General del 
Estado, Subrogante. 
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MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL 
COORDINACIÓN GENERAL DE ASESORÍA JURÍDICA 

Las notificaciones que me correspondan las seguiré recibiendo en la casilla judicial 
anteriormente señalada y en los correo l electrónicos, patrociniojudicial@midena.gob.ec, 
gpeniafiel@midena.gob.ec, 	lcoello@inidena.gob.ec, 	mpjimenez@midena.gob.ec, 
myilla@midena.gob.ec; kandrade@rnidena.gob.ec; mandrade@m dena.gob.ec. 

Firmo en la calidad en que comparezco, conjuntamente con los abogados institucionales 
patrocinadores. 
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